




QUINTA. VIÁTICOS.- En caso de comisiones foráneas "LA COMISIÓN" le suministrará en caso de 
ser necesario, un vehículo oficial, viáticos, gastos de camino, cuotas de peaje, combustibles y 
lubricantes, según corresponda, la duración de dicha comisión. Así mismo "EL PRESTADOR" 
deberá de entregar la comprobación fiscal de dichos gastos a satisfacción de "LA COMISIÓN". 

SEXTA. VIGENCIA. - El presente contrato tendrá una vigencia, por el período comprendido del día 
16 de enero al li,de abril de 2026. 

SÉPTIMA. "EL PRESTADOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a 
"LA COMISIÓN", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga 
relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD.- "EL PRESTADOR" se obliga a no divulgar a terceras personas, por 
medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga 
con motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato, o la información que "LA 
COMISIÓN" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 
Toda la documentación física y electrónica que se genere con motivo de la prestación del servicio 
objeto del presente contrato será propiedad de "LA COMISIÓN", por lo que el 11EL PRESTADOR", 
se obliga a entregar todos los elementos originales que se generen y a no divulgar ni emplear su 
contenido. 

NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PRESTADOR" no podrá 
ceder en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y 
obligaciones derivadas del presente contrato. 

DÉCIMA. "EL PRESTADOR" comunicará a "LA COMISIÓN", cualquier hecho o circunstancia que 
por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a la misma. 

DÉCIMA PRIMERA.TERMINACIÓN O RESCISIÓN DEL CONTRATO.- 11 LA COMISIÓN'1 podrá rescindir 
el presente contrato, sin necesidad de resolución judicial, por cualquiera de las siguientes causas 
imputables a 11 EL PRESTADOR": 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida, respecto de la información a la que tenga acceso co 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregí 
rechazado por "LA COMISIÓN"; 

d) Por negarse a informar a "LA COMISIÓN" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 
encomendados; 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "LA COMISIÓN" durante la prestación de los 
servicios; y 

f) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 



Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "LA COMISIÓN" comunicará por escrito a "EL 

PRESTADOR", el incumplimiento en que éste haya incurrido, para que en un término no mayor 

de (OS) cinco días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las 

pruebas correspondientes. Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "LA 

COMISIÓN" tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por "EL PRESTADOR", 

determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y 

comunicará por escrito a "EL PRESTADOR" dicha determinación. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LA COMISIÓN" en cualquier momento, podrá dar por terminado 

anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para ésta, y sin necesidad de que 

medie resolución judicial alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR" con (30) treinta días 

naturales de anticipación. En todo caso, "LA COMISIÓW deberá cubrir los honorarios que 

correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR" podrá darlo por concluido de manera anticipada, previo aviso que 

por escrito realice a "LA COMISIÓN" en el plazo señalado en el párrafo que antecede "LA 

COMISIÓN" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello 

implique la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA. "EL PRESTADOR" no será responsable por cualquier evento de caso fortuito o 

de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las obligaciones contraídas por 

virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser debidamente 

acreditados. 

DÉCIMA CUARTA. Las obligaciones derivadas del presente contrato, se regirán por lo 

expresamente pactado en el mismo así como por las disposiciones aplicables en la legislación 

civil; por lo tanto "LA COMISIÓN" no adquiere ni reconoce obligaciones distintas a favor de "EL 

PRESTADOR". 

DÉCIMA QUINTA. "LA COMISIÓN" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral 

a favor de "EL PRESTADOR" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que consta e 

este instrumento, la Ley Federal del Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR" es consciente de qu 

no será considerado como trabajador para los efectos legales, y en particular para obtener la 

prestaciones establecidas por la Ley en la materia. 

DÉCIMA SEXTA. Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá p 

las disposiciones contenidas en el Código Civil del Estado de Chihuahua, tal como ha queda 

asentado y en caso de controversia para su interpretación y cumplimiento, se someterán a la 

jurisdicción de los Tribunales del fuero común de Chihuahua, Chih., renunciando al fuero que les 

pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

"ELIMINADOS: Fragmentos del documento. Fundamento legal: Artículo 128 párrafo primero de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihua hua. En virtud de tratarse 

'de información que contiene datos personales de persona s que pudieran ser identificables. 






